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Estimada comunidad:

Esperando que todos se encuentren bien, a continuación presentamos los
resultados de la consulta realizada entre el lunes 18 y el miércoles 20 de abril de
2022, que tenía por objetivo principal conocer la opinión de padres, madres y
apoderados sobre el recorte horario adoptado por el colegio durante el período
comprendido entre el 11/04 al 25/04 , de acuerdo a las orientaciones entregadas
por el MINEDUC.

La finalidad de la recopilación de esta información, es representarlos de manera
más real ante los otros estamentos de nuestra comunidad y autoridades de
nuestra comuna en la diversas instancias que se nos invita a participar.

Queremos agradecerles sus respuestas, fundamentales para transmitir a quienes
deben decidir, en la medida de lo posible, nuestra visión sobre los caminos de
acción a seguir para enfrentar de la mejor manera las contingencias que enfrenta
nuestra comunidad.

Un fraternal abrazo
Directorio del CPA

Ñuñoa, 21 de abril de 2022
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Contexto
 A fines del mes de marzo el Ministerio de Educación (MINEDUC) autoriza a los

establecimientos educacionales a flexibilizar la Jornada escolar completa (JEC) atendiendo a la
compleja situación que enfrentaban muchos de ellos como consecuencia de la pandemia.
Dicha flexibilidad, o recorte de horarios, debía ser definido en el Consejo Escolar, el cual fue
realizado en nuestra comunidad el día jueves 31 de marzo.

 En dicho Consejo Escolar el presidente del CPA manifestó:
1. La imposibilidad de manifestar una posición de los apoderados ya que por la premura

con la que se buscaba implementar la medida no hubo espacio para realizar una
consulta al conjunto de los apoderados de sede Básica.

2. Que dada la duración de la medida permitida por MINEDUC (hasta el 25 de abril) el
impacto sobre los factores considerados para recortar el horario sería marginal. Entre
los factores se mencionaba los contagios por la pandemia y la sobre exposición de los
niños y niñas durante el almuerzo, los problemas de convivencia producto del
cansancio y desregulación en los alumnos después de dos años donde no hubo JEC, y
finalmente el cansancio y estrés al que está sometido el cuerpo docente.

3. Que era necesario ponderar la opinión de padres, madres y apoderados pues el
recorte de la JEC implicaba un reajuste importante en su organización familiar y
cotidiana atendiendo a las diferentes realidades que enfrentan las familias de nuestra
comunidad.

4. Finalmente que si el MINEDUC prolongaba la denominada flexibilidad horaria era
necesario y fundamental conocer y valorar la opinión de padres, madres y apoderados
y considerar la posibilidad de tomar acciones que mitiguen al menos en parte los
impactos en la organización de nuestras familias.
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Sobre el Consejo escolar
Según el Decreto N° 24 que Reglamenta los Consejos Escolares de 2005, modificado por el
Decreto N° 19 de 2016, ambos del Ministerio de Educación, los integrantes del Consejo
escolar son:

• El Director del establecimiento, quién preside el Consejo.
• Un representante designado por la entidad sostenedora, mediante documento

escrito.
• Un docente elegido por los profesores del establecimiento, mediante

procedimiento previamente establecido.
• Un asistente de la educación elegido por sus pares.
• El presidente del Centro de Padres y Apoderados.
• El presidente del Centro de Alumnos en el caso que el establecimiento imparta

enseñanza media.

Las atribuciones del Consejo Escolar son de carácter informativo, consultivo y propositivo, en
los casos que el sostenedor decida, podrá tener carácter resolutivo.

En Ñuñoa desde su formación hasta la fecha son de carácter consultivo, es decir, el director
consulta la opinión de los distintos estamentos pero la decisión final es su atribución.
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Ficha técnica
Encuesta online, difundida por todas las RRSS de CPA

Fecha de publicación: Lunes 18 de abril de 2022
Fecha de cierre: Miércoles 20 de abril de 2022

Total de respuestas: 854 familias, que representan a 1,073 
alumnos y alumnas de la sede básica, es decir  
aproximadamente el 83% de la matricula total de Básica
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Respecto del recorte horario adoptado por el 
colegio durante el período comprendido entre 
el 11/04 al 25/04 , le pareció adecuada la 
medida?
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El principal inconveniente que tuvimos 
como familia fue: (puede marcar más de 
una opción)
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Si el Ministerio de Educación autoriza extender 
la flexibilidad horaria a un nuevo período más 
extenso de tiempo (hasta después de invierno o 
hasta septiembre)  usted ¿Estaría de acuerdo?
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¿A través de qué medios le gustaría recibir 
información sobre la prevención del Bullying? 
(puede marcar más de una opción)
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¿Esta de acuerdo con que la jornada extendida 
afecta el comportamiento y convivencia de los 
alumnos?
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Durante este año ¿alguno de sus estudiantes ha 
sido afectado por problemas de convivencia? 
(SOLO SUS HIJOS/HIJAS)
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¿Qué tipo de problemas de convivencia a 
sufrido? (puede marcar más de una opción)
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¿Ha denunciado esta situación a alguien del 
colegio?
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¿A quién denunció la situación? (puede 
marcar más de una opción)
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Según su experiencia, ¿Cómo evaluaría la 
forma en que el colegio gestionó la situación 
de COVID 19 ? (1 muy mal, 5 muy bien)


